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L¡citac¡ón Pública No. EO-SlP DUS-N42-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. oo8/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI P D U S-N42-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Falfo de la Licitac¡ón Pública No. Eo-slPDUs-N42-2o23, correspond¡ente a la obra
pavimentación de concreto hidráulico de calle Nicolás Bravo primera etapa en colonia Loma

Bon¡ta; ubicada en la localidad de Zacualt¡pán, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Estado

de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No'

HACf ENDA-A-F AFEF1A!2O23-1502-OOI35, de fecha l8 de mayo de 2023, emitido por Secretaría

de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 29 de
ju nio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en Ia Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Ed¡fic¡o 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta

Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAOi 13 persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta cio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella interv¡n¡eron y a qu¡enes se

da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, D¡rectora de
précios Unitar¡os, en nombre y representación de SecretarÍa de Infraestructura Pública y

Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7

Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el

Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 1o Fracciones ll, xx y xxvl y 13 Fracc¡ones

Vlll y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante A.cuerdo
Delegatorio dé Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O21.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, as¡ como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, détermina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C-V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $l'450.oo3-o2 Grn millón
cuatroc¡entos cincuenta mil tres pesos O2llOO M.N.) la cual incluye el 15% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dé
la presente licitación, a partir del día 13 de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo oarte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio púb
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la fortnalización del contrato correspondiente no.l¿

I
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50/loo M.N.).
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se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO, teléfonos 771 7178
O45,771 7178 OOO extens¡ones 8742 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa
30 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionar¡os y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Lic¡taciones y Contratos

L.D. Francisco Javier Gómez Baca

La D¡rectora de Precios Un¡tar¡os

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N42-2O23

Por el Órgano Interno de Control en la

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó
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Por la D¡rección General de Control y Enlace

No se PresentÓ

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de

Normativo

L.D. Ma. Guadalupe Vi{e Silvestre

Por la Secretaría de Contraloría

no. Omar Zamora Cruz L.C.F. Cemima F

L.A. lsaú Benítez Romero

-Y
No se presentó
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Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

x*I9 TNTNAESTRUCTURA I J,,-/*
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Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

)

No se presentó No se presentó

Por los licitantes rtici ntes

Nombre Firma

'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

Ing. J Flores

2.- Mónica Nayeli CarbajalJiménez

No se presentó

3._ Ejecut¡vos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A.
de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo,
relat¡va a la L¡citación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N42-2o23 correspondiente a la obra: pavimentac¡ón de concreto
hidráulico de calle Nicolás Bravo primera etapa en colonia Loma Bonita; ub¡cada en la tocal¡dad de
Zacualt¡pán, Munic¡pio de Zacualt¡pán de Ángeles, Estado de Hidalgo.

ffi
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Inftaestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI P D US-N42'2023
Convocatoria No. oO8/2O23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Fetipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 4r de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N42-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación de concreto hidráulico de calle Nicolás Bravo primera etapa en colonia Loma Bonita;
ubicada en la localidad de Zacualtipán, Municipio de zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por l¡citación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡c
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚblica.

| /13



*K ltt"ff"titnucrunA ¡ W
SFCNFTARIA DE INFAAFSTRI'CÍIJQA PIrBI C/¡
Y D[5ARQOLLO URAANO Sli3fENIBLI

Gobierno del Estado dé Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura pública y Desafrollo urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-St pDUS- N 42-20.23

r.r.- Los recursos financ¡eros 0",. 
'"t?llÍ!"otlli:l", 

?:*:3"ión de ra obre objero der presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la secretaría de Haciénoa det cob¡erno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_ A_FAFEFICI_2O23-]SO2-OO]36 de fecha.tS
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha l2 de junio de 2023, se publicó en el Periódico ofic¡al de Hidalgo, así como en lapágina de internet s-obraspublicas.h ¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. OOB/202: ta cuat se pone a
d¡spos¡ción de los ¡nteresados a panicipar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N42-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de conc¡eto hidráulico
de calle Nicolás Bravo primera étapa en colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de
Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública se pus¡eron e disposición dé tos ¡nteresados a
partir dé la fecha de su publicación y hasta el día 19 dejunio de 2023.

1.4.- con fecha 19 de junio de 2023 a las ll:oo hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se reat¡zarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de junio de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como le convocante, se Dasó lista
de as¡stencia encontrándose oresente:

'1.- crupo Constructor Zacualtipán, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 26 de junio de 2023 a las l0:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A, de C.V.
2.- Crupo Constructor Zacualtipán. S.A. de C.V.
3.- Món¡ca Nayéli Carbajal Jiménez
4.- Ejecutivos Inmobiliarios del Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.

1.7.- Se proced ió a abrir el sobre q ue contenÍa los docu mentos q ue acred¡tan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a *o. Oor/r'#,0., Proced¡m¡ento por Licitación pública No. EO-SlpDUS-N42-

)

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de concr€to hidráulico d€ calle Nicolás Bravo primera etaoa
en colonia Loma Bonita; ublcada en la local¡dad de Zacualtipán, Municip¡o d€ Zacualtipán de Angeles, Estado d6 ltldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P D US- N 42'2023
Convocatoria No. OO82O23

l.Z.l.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 26 de junio de 2023 a las lo:oo hrs.:

1.- Grupo Constructor Zacualtipán, S'A. de CV'

Motivo: No anexa el proyecto o planos proporc¡onados por la convocante como se requiere en el

documento T-12.- DOCUMENTOS pROPORCTONADOS. lnciso e).- Proyecto (planos) (si es el caso para esta

licitación), para efecto de conocimiento, deberá anexar el CD. Proporcionado, así como la impresión (en

el tamaño que el¡ja el licitante) de su contenido y con la firma del representante legal.

Fundamento:
Capítulo t.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...2 -

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omis¡ón de cualquier documento requerido
en las bases de licitación

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados par¿ la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

t.-
Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V.

$l'250,002.6o
93 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de octubre
de 2023

3.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $1',237,A]p'.23

93 días naturales, inicio 13 de julio
de 202f,, terminación l3 de octubre
de 2023

4.-
Ejecutivos Inmobiliarios del
Valle de Hidalgo, S.A. de C.V.

$1',269,289.76
93 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de octubre
de 2023

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualltativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertu ra,

\\
i,.r
N

I

fi
3/13



$fr S'"1ffi'RUcruRA ; w
qF( Rf . - p;Á t)f | \EFA, ( .D....r 

L DA n(,Br .( a

' 
DESARR()LLO UPAANO SOSfFN]Oif

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenible

Fello del Proced¡miento por Licitación públ¡ca
No. EO-S| pDUS- N42-2O23
Convocatoria No. OOA2O23

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios un¡tarios de la Dirección Generalde Administración de programas de obra, déla secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo urbano sosten¡ble, se procedió ieiaoorar el análisisdetallado (cualitatlvo), los días 27 y 28 de junio del 2023, a la documentación de las propos¡c¡onés
presentadas por los licitantes: l.- Consorcio constructor Rogél, s.A. de cv.,2.- Mónica Nayel¡ Carbajal
Jiménez y 3.- Ejecut¡vos Inmob¡l¡arios del valle de Hidalgo, s.Á. ¿e c.v, para óeterminar et cumplim¡ento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitac¡ónpública y en los criterios de la evaluación y adjud¡cación que establéce el ariículo 44 pr¡mero y segundopárrafo de la Ley de obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estaoo oe H¡dal9o y
la sección lll Evaluac¡ón de las propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la vl;¡nciso A fracctones de la I a
la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, ¡nc¡so A fracciones I e la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose
los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

observación l: la copia de ¡dentificac¡ón sol¡citada en el documento 3.3.2.- FAcuLTADEs pARA
coMPROMETERSE, (PERSONA FlslcA), la presenta en el documento 5.t de las bases de esta licitación.

observación 2: presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE sERIEDAD
de las bases de esta licitación

Causal No.l.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes concepros:

Clave Descripción del concepto
EF23cOl89 RENTVELACTON DE POZO DE VtStTA (30 cm. PROMEOIO); lNClúv* nerrno

DE BROCAI- APLANADO CON MORTERo CEMENTo ARENA 'I:3 ACABADo
PULIDO EN EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION OE BROCAL Y TAPA
DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA
OBRA, LIMPIEZA FINAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad de brocal
y tapa de 0.826475 pzas/pza,lo cual es insuficiente ya que debe ser l.OO pza/pza.

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria t¡o. ooghl;, ¿el proced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. Eo-slpDUs-N42"
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráulico d€ calle N¡colás Bravo primera etaDa
en colonla Loma Bonita; ub¡cada €n la localidad de Zacualtipán, Municlpio de Zacualtlpán de Angeles, Estado de H¡¿al9o.

\

{



d& INFRAESTRUCTURA ¡ Sf
Í'lF púsLIcA i -

<.FcnFf ARiA l)F lr'lFRAFsrPUcÍLIRA pl.rBl lca
Y DTSARPüLLC UAAA¡]O SOSÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 42-2023
Convocatoria No. OO82O23

por el precio analizado incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del proced¡miento

por Licitación públ¡ca en el capítulo tV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral lO.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la

Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

n"gl"-.nto, ¡.- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracc¡ón 2.- En

la ávaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a) - no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cant¡dades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el articulo lT0.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (..).

Así como el Artículo I72.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo I
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de I
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares I
de construcción y normas de calidad que determlne la dependencia, (...). 

^ I
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general Para la evaluación /,i 

I
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los slguientes aspectos; l.- que cadaj/ 

I

documento contenga toda la información solicitada: úl \
t\l

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: /l ' A ,/ r/J-'"p
5/t3

Dictamen para determiñar elfallo de la Convocatoria No. OO8/2023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo'slPDUS-N42-

2023, en r;lac¡ón a la adjudicación de ta obra públ¡ca: Paümentación de concreto hldráullco d€ call€ Nlcolát Bravo prim€ra etapa

en cálon¡a Loma Bonitaiubicada en la localldad de Zacuáltipán, Mun¡c¡pio d€ zacualtipán de Angeles, Estj¡do de Hldalgo'

ñ t', \---V\ if -fd\ \'/
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secrétar¡a de Infraestructura púbrica y Desarrolo u¡bano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
N o. EO-S| p DUS- N42-ZOZ3
Convocatoria No. OOBDO23

ll'- verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitar¡os, se haya ¡ealrzedo de acuerdocon lo establecido én este reglamento, (...).

En el artículo 45.' se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento El3.- Garantia de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- GarantÍa de Seriedad, por la siguiente causa:

El licitante presenta el cheque dirigido a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo,pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 30.- losdemas requisitos generales que deben cumpl¡r, punto 3.- Los lic¡tantes que perticipen en elprocedim¡ento por licitac¡ón públ¡ce deberán garant¡zar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la sécretaría de Hacienda del cobierno del Estado de Hiaatgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en
el Capitulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral lo.- criterios de Evaluación Económica, fracción '1.-

La evaluación, se hará de conformidad al marco establec¡do por: j).- lo establecido en tas beses delproced¡miento por licitac¡ón pública, fracción 2.- En la evaluac¡ón, !e verificará que la ¡nformación se
ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública y3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por lic¡tación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca, fracción l.' Para desechar la propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o verios de los requis¡tos sol¡citados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la ¡nformación no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeralil.l3.-
E-13'- Garantia de seriedad: Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Lev. /

I
(n

N



*¡É" TNTnfTESTRUCTURA
llF púrLIcA

SECNfTAAI¡.IIF INFRAFSTRI]CTI] AA PI]BL |(-A

Y ¡fSAR¡]OLLO UFEANO SCSÍ[NIRi t

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
N o. Eo-Sl P DUs- N 42-2023
Convocatoria No. 0O8I2OB

oaregado (l.v.A,)."

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo

45: ,,se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante".

Flesolución: por el mot¡vo y fundamento derivado de la causal No. I y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente'

11.2.- Ejecutivos Inmobiliarios delValle de Hidalgo, S.A. de C.V.

observación: Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE SERIEDAD de
las bases de esta licitación.

Causal No. I

Reouisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 04 (cuatro) obras
de:

'1.- Construcción de guarniciones y banquetas y pavimento estampado a las áreas comunes,
estacionamiento de los Edificios A, B, y C del edificio sede del Poder Judicial ..., de monto $950,000.00

2.- pavimentación de áreas de estaclonamiento PB del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo
Noveno Circuito..., de monto $474,328.35

3.- Conservac¡ón del camino El Bondhó - El Maye, a través de terracerías, obras de drenaje y
pavimento ..., de monto $2,555,474.48 (pavimentación asfáltica)

4.- Conservac¡ón del C.R. acceso a El Moreno, a través de terracerías, obras de drenaje y pav¡mento
..., de monto $'|,957,232.59 (pav¡mentación asfáltica).

De las cuales la obra l es s¡m¡lar en naturaleza y caracteristeicas técn¡cas, pero no en complejidad,
magnitud y monto; la obra 2 no es similar en naturaleza y caracteristicas técn¡cas y las obras 3 y 4 no son
similares naturaleza y caracterist¡cas técnicas a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto
de su Dropuesta es de $l'269,289.76 s¡n incluir el l.V.A., y la obra es: Pavimentac¡ón de concreto h¡drául¡co

1l l3
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura prfbrica y Desarroflo urbano sostenibre:allo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-S| P DUS- N42-2023
convocatoria No. oOg2O23

de calle Nicolás Bravo primer,a etapa en colonia Loma Bonita; ubicada en la localidad de zacualtipán,
Municipio de Zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo, por lo tanto, no acredita haber real¡zado obras
similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establécido en las bases de Licitación en el capÍtulo tv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evatuación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras públicas y servicios Relactonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Réglamento, b).-Cap. lV.- evalualión y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la eváluatión se ver¡ficará que le
informac¡ón requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentade, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la ¡nformación, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- eue secumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo reiuerido en el lropiodocumento T-6'- Experiencia y capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del iicitante.- a).- mayor

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral B.- causales para desechar la propuesta técnica; Numerar 8.6.-T-6.-
Expér¡encia y capacidad del Licitante; fracción 5.- cuando acred¡te su experiencia, con tos datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas. maon¡tud y costo sim¡lares e la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuéstas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll'- Qué los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adécuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumol¡r los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, les siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (.,,), técnicas (,..) requeridas por la convocante;

número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complei¡dad. características técnicas. maqnitud
costo a la obra que se convoca.

8/13
Dictamen para determinar el fallo de ¡a Convocatoria No. OO8¿o23, del Procedim¡ento por L¡citación púbtica No. EO.SIpDUS-N42-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Nlcolás gravo prim€ra €tepa
en colonlá Lome Bonita; ub¡cada en 18 localidad de Zacualtipán, Mun¡ciplo de Zacualtipán de Angeles! Estado de

.jj.).r.) vf¡iti,,rlf,:.r rr.ti i. ,- i L!! .'irli,,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU 5- N 42'2023
convocatoria No. Oo8/2023

Causal No. 2
Requis¡ta incorrectamente el documento E-13'- Garant¡a de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Carantía de Seriedad, por la siguiente causa:

El licitante presenta el cheque dirigido a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo,
pero no se encuentra cruzado, como se requiere en el capitulo CapÍtulo l.- Información Ceneral, Numeral
30.- los demas requisitos generales que deben cumpl¡r, punto 3.- Los licitantes que participen en el
procedimiento por licitación pública deberán garant¡zar la seriedad de la proposición, mediante cheque
cruzado a nombre de la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en
el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicac¡ón; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracc¡ón 1.-

La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentosy requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requer¡do

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca,

fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos sol¡citados en cada uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral Il.l3.-
E-13.- Garantia de seriedad: Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Ley

El artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo establece.. "Los controtistos oue oorticipen en los procediñientos de lic¡toc¡ón. ¡nvitoción o
cuondo menos tres personos o odjudicación directo deberón oorontizor lo seriedod de lo proposición

ñed¡ante cheque cruzodo, por el c¡nco por ciento del valor de ld oferto s¡n ¡ncluir el imouesto ol volor
oareqodo (l.V.A.)."

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

Dictameñ para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OOa/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N42-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidrául¡co de calle Nicolás Bravo prlmera etapa

en colonia Loma Bonitáaubicada en la locelidad de Zacualtipán, Municiplo de Zácualtlpán de Angel€s, Estgdo de Hldalgo.¿,
- i i ,iii, '.lr¡ri::) -ir,l :11 .) i l.i l:,r ,,'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedim¡ento po¡ L¡citación pública
No. EO-S| P D US- N¿+2-2O23
Convocator¡a No. OO8¿O23

ll - El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivado de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato iorre"pono,ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición

lll.l.- Consorcio Constructor Flogel, SA" de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Consorcio constructor Rogel, sá" de C.V., cumple con los lineamientos estabtecidos en las
bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a loque establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sécción lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfraccióntalalV,artículo42fraccióntala ,incisoA,fracción I a la vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Consorcio
Constructor Flogel, SA. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con un monto de $l'250,002.60 (un millón dosclentos cincuenta m¡l dos pesos 6o¡bo M.N.)
sin ¡ncluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 93 días naturates.

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta l¡citac¡ón pública es: Consorcio
constructor Rogel, SA, de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el
monto de $l'250,002.60 (Un millón doscientos cincuenta mil dos pesos 6onóo M.N.) sin incluir el t.v.A. v
un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
l0/ l3

(

&

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oog2o23, del Proced¡miento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-N42.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Pavlm€ntación de concreb h¡dráulico de calle Nicolás Bravp prim€ra etapa
en colonla Loma Bonita; ub¡cada €n la localidad de Zacualtipán, Municlpio de Zacualtipán de Angsles, Estado dy'Hi¿at90.
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US- N 42-2023
Convocetoria No. OO82O23

firmará por un monto $l'250,002.60 (Un millón doscientos cincuenta mil dos pesos 60lOO M.N.) sin incluir
el t.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 30 de junio
de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios,

se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismai para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas

de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a
'16:3O horas.-----

\tr
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedímiento por Licitac¡ón públ¡ca
No. EO-S| PDUS- N42_2023
convocatoria No. oo82o23

V,- Nombre' cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de losque elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri cuzmán, Director ceneral déAdministración de Programas de obra, en nombre y representac¡ón de la secretaria de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4, s,17
fracción lvy 3l fracciones lly x de la Ley orgán¡ca de la Administración pública para el Estado de H¡dalgoy'1'2,3,4'Sy 6fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de ta secretaría
de Obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y sobeÍano de
H¡dalgo.

Emiite
Director cenera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

t2/t3
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatofia No. OO8/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-StpDUS.N42-

,N
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Evaluó

Directora de Prec¡os Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

SEcnFTARiA DT INFRAESTRIJCTURA PUBI lC}
Y DESARNOLLO UPBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No, EO-SI P DUs- N 42-2023
Convocatoria No. Oo8/2o23

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

l3lr 3
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Dictamen para determin¿r et fa o de la Convocatoria No.OOalZOZl, a.y6.dimiento por Licitac¡ón Públic€ No. EO-SIPDUS'N42-

2023, en r;lac¡ón a la adjudicac¡ón de ¡a obra pública: Pavimentaclón d€ concreto hidráulico de calle Nicolás Bravo prlmera etapa
En cólonia Loma Bon¡taiublcada en la localidad de Zacualtlpán, Municipio de Zacualt¡pán de Angeles, Elado de Hldalgo.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos corona


